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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 14 de junio de 2025 

Al contestar Cite Este No. 2025-EE-57842 

Folios: Anexos: 1 

ORIGEN: - 000000-Despacho 

DESTINO: LIZ YADIRA MONROY DELGADO CONCEJO DE 

BOGOTA - - 

TIPO DE Comunicaciones oficiales 

DOCUMENTO: 

ASUNTO: Respuesta a Proposición No. 705 de 2025 

“Procesos de inspección, Vigilancia y Control” 

Radicado Concejo de Bogotá 202510271 Radicado 

SDS 2025ER24865. 

 

 
Señora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
 

Asunto: Respuesta a Proposición No. 705 de 2025 “Procesos de inspección, Vigilancia y 
Control” Radicado Concejo de Bogotá 202510271 Radicado SDS 2025ER24865. 

 
Respetada doctora Luz Yadira: 

 
 

1. ¿Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias cada 
cuánto realizan las inspecciones de vigilancia y control? Por favor, 
discriminar por localidades y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., en cumplimiento de sus competencias 
legales y reglamentarias, adelanta acciones de inspección, vigilancia y control (IVC) sobre 
los prestadores de servicios de salud habilitados o en proceso de habilitación en la ciudad. 
Estas acciones permiten establecer el estado real de la prestación de los servicios, 
identificar riesgos, prevenir afectaciones a la salud pública y garantizar la calidad en la 
atención. 

 
En este contexto, la Secretaría realiza de manera sistemática y planificada cinco (5) tipos 
de visitas técnicas a los prestadores de servicios de salud: 

 
• Visita de verificación previa a la inscripción de una nueva Institución Prestadora de 

Servicios de Salud. 
• Visita de verificación del cumplimiento de las condiciones del Sistema Único de 

Habilitación. 
• Visita de quejas por presuntas fallas en la calidad de la prestación de los servicios 

de salud. 
• Visita de Búsqueda activa para verificar la inscripción en el Registro Especial de 

Prestadores de Servicios de Salud REPS, de toda persona o institución que se 
encuentre ofertando y prestando servicios de salud. 

• Visitas de reactivación. 
 

A través de las visitas de búsqueda activa, control y las quejas presentadas por los usuarios 
de los servicios, medios de comunicación o trasladadas por entes de control donde se 
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detectan personas o instituciones que actúan contraviniendo la normatividad vigente 
relacionada con el sistema obligatorio de la garantía de la calidad en salud, se impone las 
medidas de seguridad consistente en la suspensión temporal y preventiva del servicio o de 
la institución, decomiso, congelamiento, o destrucción de medicamentos e insumos, dando 
inicio a las investigaciones correspondientes. 

Respecto de las visitas de verificación de condiciones de habilitación, estas están reguladas 
por el artículo 2.5.1.3.2.15 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 17 de la Resolución 3100 
de 2019, los cuales disponen que las entidades territoriales de salud deben ejecutar un plan 
de visitas periódicas a los prestadores habilitados, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las condiciones tecnológicas, científicas, técnico-administrativas y de suficiencia patrimonial 
y financiera, realizando al menos una visita a cada prestador durante los cuatro (4) años de 
vigencia del registro de habilitación. 

En este sentido, se precisa que: 

• Las visitas de verificación previa, por quejas, búsqueda activa y reactivación se 
realizan a demanda de los prestadores de servicios de salud o según el nivel de 
riesgo evidenciado en los requerimientos ciudadanos. 

• Las visitas de verificación de condiciones de habilitación se ejecutan de conformidad 
con el plan anual de visitas definido por la Secretaría, el cual se publica en el 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS en el mes de 
noviembre del año anterior al de su ejecución. Dicho plan es objeto de seguimiento 
por parte de la Superintendencia Nacional de Salud. 

Ahora bien, frente a las visitas sanitarias a los establecimientos de comercio la Secretaria 
Distrital de Salud informa que la periodicidad con la cual se llevan a cabo las visitas para 
verificación de las condiciones sanitarias depende del tipo de concepto sanitario obtenido; 
este concepto corresponde a una constancia que la autoridad sanitaria emite una vez 
verificadas esas condiciones sanitarias de manera presencial y técnica, las cuales son 
propias del funcionamiento del establecimiento y de la actividad desarrollada, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

Con lo anterior, cuando el establecimiento obtiene el concepto favorable, debe intervenirse 
nuevamente, un (1) año después contado a partir de la fecha de expedición de este. Si 
obtiene concepto favorable con requerimientos debe visitarse en un lapso de 4 a 9 meses 
para definir el concepto sanitario (favorable o desfavorables). Y, en caso de obtenerse un 
concepto desfavorable, a través de la Subred respectiva, se efectua una visita de 
seguimiento durante los siguientes cuatro (4) meses y se mantendrá dicha calificación hasta 
tanto no se evidencien mejoras sustanciales y sostenidas en el cumplimiento de los 
requisitos sanitarios. 

Asimismo, en la carpeta denominada Anexos “Pregunta_1_EstabUnic_2024”, se adjunta 
archivo en formato Excel que contiene la relación de las localidades y los establecimientos 
sujetos a actividades de vigilancia durante el año 2024. 

En los casos en que, producto de estas acciones de IVC, se identifican personas o 
instituciones que contravienen la normatividad sanitaria vigente, en especial lo relacionado 
con el sistema obligatorio de garantía de la calidad en salud, la secretaría está facultada 
para adoptar medidas de seguridad sanitaria, tales como: suspensión temporal de servicios 
o actividades, decomiso, congelamiento o destrucción de medicamentos o insumos, 
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conforme a lo dispuesto en las normas sanitarias vigentes, además de iniciar los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

Al respecto en carpeta denominada Anexos “Pregunta_2_Visitas_2020_2024” se presenta 
archivo Excel con la cantidad de visitas realizadas con concepto sanitario favorable con 
requerimientos y desfavorable realizadas por las Subredes en el periodo 2020 – 2024, 
desagregadas por localidad, establecimiento y año. 

 
2. ¿Producto de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control cuántas visitas 

terminan con concepto sanitario favorable con requerimientos y cuántas con 
concepto sanitario desfavorable, en los últimos 5 años? Discriminar por 
localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

De acuerdo con lo indicado en el numeral anterior, en la siguiente tabla se muestra el 
consolidado de las visitas realizadas a los prestadores de servicios de salud durante los 
últimos cinco (5) años: 

Tabla No 1. Visitas realizadas vigencias 2021 a 2025. 
 

Motivo De Visita 
Resultado 
Visita 

2021 2022 2023 2024 2025 Total 

Visita de Inspección 
Vigilancia y Control 

Investigación 294 457 343 478 165 1737 

No investigación 356 322 373 401 110 1562 

Total  650 779 716 879 275 3299 

 
Visita de reactivación 

Investigación    3  3 

No investigación   1 2  3 

Sede Inscrita 1   3 3 7 

Total  1  1 8 3 13 

 
Visita de verificación 
previa 

Investigación 5 10 10 8 2 35 

No investigación 108 142 98 75 35 458 

Sede 
Certificada 

1     1 

Sede Inscrita 105 142 112 128 59 546 

Total  219 294 220 211 96 1040 

 
Visita programada 

Investigación 51 174 1030 1583 712 3550 

No investigación 4 6 11 40 35 96 

Sede 
Certificada 

9 19 123 460 379 990 

Total 64 199 1164 2083 1126 4636 

Total General 934 1272 2101 3181 1500 8988 

Fuente: REPS, corte 04/06/2025 
 

 

Así mismo, en carpeta denominada Anexos “Punto 2” se encuentran relacionadas la 
cantidad de visitas realizadas con concepto sanitario favorable con requerimientos y 
desfavorable realizadas por las Subredes en el periodo 2020– 2024, desagregadas por 
localidad, establecimiento y año, igualmente, en carpeta denominada “Anexos” “Punto 2” 
se anexa base de datos que contiene la información de las visitas realizadas a los 
prestadores de servicios de salud en los últimos 5 años con su respectiva ubicación y 
resultado. 
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3. Producto de las visitas realizadas de Inspección, Vigilancia y Control cuántas 
imposiciones de multas se han realizado en los últimos 5 años. Discriminar 
por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

En carpeta denominada Anexos “Punto 3” se adjunta archivo Excel con base de datos que 
contiene las sanciones generadas por las visitas realizadas de Inspección Vigilancia y 
Control de Servicios de Salud, Sistema único de habilitación y por las quejas recepcionadas 
en los últimos cinco (5) años 2021 - 2025). 

Así mismo, se anexa base de datos de los establecimientos de comercio y en Excel 
denominado Anexo Punto 3 VSP se encuentra la relación frente a las realizadas por las 
Subredes quienes en desarrollo de los convenios suscritos apoyan a la Secretaría en esta 
labor. 

4. Producto de las visitas realizadas de Inspección, Vigilancia y Control cuántos 
cierres o suspensiones de establecimientos se han realizado en los últimos 5 
años. Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

La Secretaría Distrital de Salud, en ejercicio de las competencias conferidas por la 
legislación vigente, en particular las establecidas en el artículo 576 de la Ley 9 de 1979, ha 
adelantado acciones de inspección, vigilancia y control que han derivado en la imposición 
de sanciones a prestadores de servicios de salud en el Distrito Capital. 

La información se presenta discriminada por localidad y por establecimientos sujetos a 
vigilancia, conforme a lo solicitado en el requerimiento. 

Tabla No 2. medidas de seguridad de visitas de habilitación y de queja 2021 2025. 
 

Vigencia Visitas de 
habilitación 

Visitas de 
queja 

2021 35 209 

2022 180 287 

2023 126 286 

2024 160 211 

2025 81 29 

Total, general 582 1022 
Fuente: REPS, corte 04/06/2025 y base quejas SIVCSS 

 

En carpeta denominada Anexos “Pregunta_4_Medidas_2020_2024” se adjunta base de 
datos con los prestadores de servicios de salud visitados y resultado de visita. 

De acuerdo con el Sistema de Información de Investigaciones Administrativas en Salud 
SIIAS se adjunta archivo Excel (Anexo Punto 3 VSP) con la relación de 18271 multas 
impuestas por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública como resultado de las 
investigaciones administrativas sancionatorias por vulneración a la normatividad higiénico- 
sanitaria en los últimos cinco (5) años, discriminando localidad y tipo de establecimiento 
sujeto a vigilancia y su respectiva discriminación en la pestaña 2. 

 
5. Producto de los operativos de IVC que se han realizado en cuántos se han 

incautado productos que sean un riesgo para la salud en los últimos 5 años. 
Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 
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La Secretaría Distrital de Salud, en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y 
control sanitario, informa que en la carpeta denominada Anexos 
“Pregunta_5_Producto_2020_2024” se adjunta archivo en formato Excel que contiene la 
relación de los productos decomisados durante los operativos realizados por las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud en el período comprendido entre los años 2020 y 
2024.Dicha información se encuentra desagregada por localidad, establecimiento sujeto a 
vigilancia y año, conforme a lo solicitado. 

6. Producto de los operativos de IVC que se han realizado en cuántos se han 
interpuesto medidas correctivas para subsanar las irregularidades 
encontradas en los últimos 5 años. Discriminar por localidad y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

Al respecto se informa que en carpeta denominada Anexos 
“Pregunta_6_Operativos_Establecimiento_2020_2024” se relaciona la cantidad de 
establecimientos abordados en operativos y a los cuales se les han aplicado medidas de 
seguridad realizadas por las Subredes en el periodo 2021 – 2024, estas actividades son 
realizadas en el marco de los convenios interadministrativos suscritos con ellas, aclarando 
que en el año 2020 no se cuenta con información sobre medidas sanitarias aplicadas en 
establecimientos durante operativos, ya que no había un validador en el aplicativo para 
identificarlo; la información se encuentra desagregada por localidad, establecimiento y año 
frente a los establecimientos se relaciona en carpeta denominada Anexos “Punto 6”. 
Así mismo, se informa que a los prestadores de servicios de salud en los últimos cinco (5) 
años se realizaron operativos en los que se aplicaron 24 medidas de seguridad. En carpeta 
denominada Anexos “Punto 6” se anexa base de datos con los prestadores y su ubicación. 

7. Teniendo en cuenta las multas que se han impuesto en los últimos 3 años por 
favor relacionar las decisiones sancionatorias en primera instancia de la 
Dirección o Subdirección competente tanto en la Subsecretaría de servicios 
de salud y aseguramiento como en la Dirección o Subdirección competente 
de la Subsecretaría de Salud Pública. Discriminar en cuadro Excel: 

a. Número de proceso 
b. Sancionado 
c. Valor de la multa 
d. Fecha de la decisión 
e. Fecha de su envío 
f. Hubo Apelación 
g. Oficina encargada de resolver la apelación 
h. Fecha de reparto de la apelación. 

De acuerdo con el Sistema de Información de Investigaciones Administrativas en Salud 
SIIAS se adjunta carpeta denominada Anexos “Punto 7 VSP” con la relación de 13962 
multas impuestas por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública como resultado de las 
investigaciones administrativas sancionatorias por vulneración a la normatividad higiénico- 
sanitaria en los últimos tres (3) años, que contiene las multas generadas en primera 
instancia del 2022 – 2025 divididas entre las que no se interpuso recurso, y las que si 
surtieron recursos de reposición y/o apelación. (pestaña 1); Así como la discriminación de 
3656 investigaciones en las que se han interpuesto recursos contra la decisión de primera 
instancia y la fecha de envió y decisión de segunda instancia, (pestaña 2). Se aclara que 
el Sistema de Información de Investigaciones Administrativas en Salud SIIAS no contiene 
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un reporte del dato del reparto del expediente en trámite de segunda instancia para resolver 
recurso de apelación. 

Así mismo, en carpeta denominada Anexos “Punto 7” se anexa base de datos que contiene 
las multas generadas en primera instancia del 2022 al 2025 a los prestadores de servicios 
de salud, divididas entre las que no se interpuso recurso, y las que sí surtieron recursos de 
reposición y/o apelación. 

 
8.  Teniendo en cuenta las multas que se han impuesto en los últimos 3 años por 

favor relacionar las decisiones sancionatorias en segunda instancia en la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Discriminar en cuadro Excel: 

a. Número de proceso 
b. Sancionado 
c. Valor de la multa 
d. Fecha de la decisión 
e. Fecha de su envío 
f. Decisión de la segunda instancia 
g. Fecha de la decisión final 
h. Decisión final 

De acuerdo con el Sistema de Información de Investigaciones Administrativas en Salud 
SIIAS se anexa archivo Excel (Anexo Punto 8 VSP) con la relación de 2234 sanciones de 
multas impuestas por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública como resultado de las 
investigaciones administrativas sancionatorias por vulneración a la normatividad higiénico- 
sanitaria en los últimos tres (3) años, en las que se interpuso recurso de apelación, junto 
con la fecha de remisión a segunda instancia. Los campos en blanco son porque a la fecha 
no se ha registrado envió o decisión de segunda instancia ahora bien para las realizadas 
por las Subredes se encuentran relacionados en el Excel “Anexo Punto 8 VSP”. 

Así mismo, en carpeta denominada “Anexos” “Punto 8” se adjunta base de datos que 
contiene las multas generadas a los prestadores de servicios de salud que fueron objeto de 
recurso de apelación vigencias 2022 al 2025. 

 
9. ¿Cuántas suspensiones o cancelaciones de registros o licencias se han 

realizado en los últimos 5 años? Discriminar, por localidad y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

Es importante precisar, que en concordancia con el artículo 46 del Decreto Ley 2150 de 
1995 “Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública”, las licencias sanitarias de 
funcionamiento a cargo de las direcciones seccionales de salud fueron suprimidas, por lo 
que en la actualidad se expide el concepto sanitario ya mencionado en la respuesta a la 
pregunta 1. 

Teniendo en cuenta la precisión anterior, en carpeta denominada Anexos 
“Pregunta_9_Medidas_2020_2024” se encuentran relacionados los establecimientos a los 
cuales se les aplicaron medidas sanitarias de seguridad durante el periodo 2020 – 2024. 
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Ahora bien, frente a los prestadores visitados y resultado de visita esta información fue 
brindada en el punto 4 en la que se indicaron las medidas de seguridad que fueron aplicadas 
los 5 últimos años. 

 
10. ¿Cuántos cierres temporales o definitivos se han realizado en los últimos 5 

años? Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

En atención a lo solicitado, se informa que esta información corresponde a la ya reportada 
en la respuesta a la pregunta 4. Para su consulta, se debe remitir a la carpeta denominada 
“Anexos – Pregunta_4_Medidas_2020_2024”, la cual contiene un archivo en formato Excel 
con la relación de establecimientos en los que se impusieron medidas de seguridad 
sanitaria, incluyendo cierres temporales o definitivos, en el período comprendido entre los 
años 2020 y 2024. 

La información se encuentra desagregada por localidad, establecimiento y año, conforme 
a lo requerido en el oficio del asunto. 

Ahora bien, frente a los prestadores visitados y resultado de visita esta información fue 
brindada en el punto 4 en la que se indicaron las medidas de seguridad que fueron aplicadas 
los 5 últimos años. 

 
11. A cuánto ascienden las multas interpuestas por la Secretaría Distrital de 

Salud de Bogotá. Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a 
vigilancia. 

En atención a lo solicitado, se informa que la información correspondiente se encuentra 
consolidada en la carpeta denominada “Anexos – Punto 3”, en la cual se adjunta una base 
de datos en formato Excel que contiene el detalle de las sanciones impuestas por la 
Secretaría Distrital de Salud en el marco de las visitas de Inspección, Vigilancia y Control 
(IVC) a los prestadores de servicios de salud, en relación con el cumplimiento del Sistema 
Único de Habilitación y la atención de quejas recepcionadas, durante el período 
comprendido entre los años 2021 y 2025. 

La información está desagregada por localidad, establecimiento sujeto a vigilancia y año, e 
incluye el valor económico de las multas impuestas. 

De acuerdo con el Sistema de Información de Investigaciones Administrativas en Salud 
SIIAS se anexa archivo Excel (Anexo Punto 11 VSP) con la relación de 13962 multas 
impuestas por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública como resultado de las 
investigaciones administrativas sancionatorias por vulneración a la normatividad higiénico- 
sanitaria en los últimos tres (3) años, con su valor, discriminando por localidad y 
establecimiento sujeto a vigilancia. 

12. Cuánto dinero se ha recuperado con el cobro persuasivo de las multas 
interpuestas en los últimos 5 años. Discriminar, por localidad y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

De acuerdo con la información consolidada en los aplicativos institucionales de la Secretaría 
Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, para las vigencias comprendidas 
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entre los años 2020 y 2024, se ha efectuado el recaudo correspondiente a multas, 
sanciones e intereses moratorios como resultado de las gestiones adelantadas en la etapa 
de cobro persuasivo. 

La información solicitada se presenta en la relación que se expone a continuación, la cual 
incluye el detalle por localidad, establecimiento sujeto a vigilancia y vigencia anual, 
conforme a lo requerido, así: 

Tabla No.3 Recaudo 2020 – 2024. 
 

Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 Total 

CHAPINERO 30.394.587 26.496.624 14.046.899 5.476.927  76.415.037 

SUBA 16.509.974 24.702.170 16.069.902 5.800.000  63.082.046 

USAQUEN 17.448.388 18.188.465 11.199.817 2.320.000  49.156.670 

KENNEDY 17.411.473 10.728.324 
 
6.666.756 

  
34.806.553 

ENGATIVA 
 
6.324.637 

12.600.453 
 
2.147.073 

9.321.464 
 

30.393.627 

**LOCALIDAD NO 
CONFIRMADA 

12.652.679 
 
9.161.094 

 
2.729.104 

  
24.542.877 

TEUSAQUILLO 
3.026.972 

12.238.870 
7.125.870 

  
22.391.712 

SAN CRISTOBAL 
 
1.272.200 

10.276.252 
 
8.461.873 

  
20.010.325 

BARRIOS UNIDOS 
 
5.232.282 

 
4.627.237 

 
3.254.656 

2.583.729 3.757.439 19.455.343 

LOS MARTIRES 
 
883.296 

 
6.213.909 

 
9.866.180 

  
16.963.385 

SANTA FE 
 
1.206.256 

 
7.887.119 

 
7.282.460 

  
16.375.835 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

 
5.263.032 

 
7.041.080 

 
3.459.229 

  
15.763.341 

ANTONIO NARIÑO 
1.362.718 4.385.379 7.443.723 

  
13.191.820 

LA CANDELARIA 
 
1.340.743 

 
2.774.508 

 
7.077.259 

  
11.192.510 

FONTIBON 
 
7.440.220 

 
2.397.600 

 
1.238.761 

  
11.076.581 

TUNJUELITO 
 
1.343.673 

 
5.592.487 

 
1.219.536 

   
8.155.696 

PUENTE ARANDA 
 
877.802 

 
4.291.704 

 
2.642.506 

   
7.812.012 

BOSA 
 
1.071.901 

 
1.235.042 

 
3.013.449 

   
5.320.392 

CIUDAD BOLIVAR 
 
2.438.654 

 
2.391.306 

    
4.829.960 

USME 
  

2.085.813 
 
2.288.921 

   
4.374.734 

FUERA DE 
BOGOTA 

  
1.270.308 

    
1.270.308 

Total 133.501.487 176.585.744 117.233.974 25.502.120 3.757.439 456.580.764 

Fuente: Base de recaudo OPGET – Tesorería Dirección Financiera 
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Es importante señalar que, con base a los datos registrados en el sistema no fue posible 
determinar la localidad asociada al recaudo de VENTICUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($24.542.877,00) 
M/CTE, recaudados en las vigencias 2020 a 2022. Por tal motivo, dicho valor ha sido 
incluido en la tabla anterior bajo la casilla denominada “Localidad no confirmada”. 

13. En los últimos 5 años cuántos procesos de cobro coactivo se han iniciado 
por el incumplimiento del pago de la multa. Discriminar, por localidad y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

Con base en la información registrada en el aplicativo SIIAS (Sistema de Información de 
Investigaciones Administrativas en Salud), herramienta institucional adoptada por la 
Secretaría Distrital de Salud para la gestión y administración de las investigaciones en el 
marco de sus funciones de inspección, vigilancia y control sobre establecimientos y 
servicios de salud, se realizó la validación de los procesos de cobro coactivo iniciados por 
incumplimiento en el pago de multas impuestas durante las vigencias 2020 a 2024. 

Como resultado de dicha validación, se obtuvo el consolidado de procesos que se presenta 
a continuación, con la discriminación por localidad y vigencia, conforme a lo requerido, así: 

Tabla No 4. Cobro coactivo 2020 – 2024. 
 

Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 Total 

KENNEDY 201 168 65 465 116 1.015 

RAFAEL URIBE URIBE 181 138 66 532 61 978 

SUBA 197 167 87 431 57 939 

USAQUEN 171 146 62 493 49 921 

CIUDAD BOLIVAR 288 138 46 335 42 849 

**LOCALIDAD NO 
CONFIRMADA 

284 138 62 262 21 767 

SAN CRISTOBAL 200 124 48 344 48 764 

LOS MARTIRES 201 108 64 340 44 757 

SANTA FE 166 96 57 315 23 657 

ANTONIO NARIÑO 166 108 39 255 34 602 

TUNJUELITO 124 85 24 288 49 570 

USME 85 80 33 238 28 464 

FONTIBON 109 90 25 215 23 462 

CHAPINERO 91 84 43 176 20 414 

ENGATIVA 82 103 22 185 22 414 

BOSA 116 67 17 165 24 389 

PUENTE ARANDA 69 68 24 182 32 375 

TEUSAQUILLO 89 78 21 155 29 372 

BARRIOS UNIDOS 60 74 30 131 22 317 

LA CANDELARIA 42 25 7 57 5 136 

FUERA DE BOGOTA 4 6 4 25 
 

39 

SUMAPAZ 
   

6 3 9 

Total 2.926 2.091 846 5.595 752 12.211 

Fuente: Listado general de Expedientes – Aplicativo SIIAS (Sistema de información de investigaciones administrativas en 
Salud) Multas y sanciones 
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Es importante señalar que, con base a los datos registrados en el sistema no fue posible 
determinar la localidad asociada a los 767 procesos, correspondiente a las vigencias 2020 
a 2024. Por esta razón, este número de procesos ha sido incluido en la tabla anterior bajo 
la casilla denominada “Localidad no confirmada”. 

 
14. En los últimos 5 años cuál ha sido la cantidad de procesos cerrados y cuál 

ha sido su resultado, a favor o en contra. Discriminar, por localidad y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

La Secretaría Distrital de Salud manifiesta que de acuerdo con las investigaciones que se 
adelantaron en los últimos cinco (5) años en la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
y la Subdirección de Inspección de Vigilancia y Control de Servicios de Salud, en las tablas 
presentadas a continuación, se discrimina la información por localidad y establecimiento. 

Respecto de los resultados a favor y en contra se aclara que los procesos administrativos 
de carácter sancionatorio que se adelantan en la Secretaría Distrital de Salud no son 
fallados a favor o en contra del ente territorial, el resultado de estas investigaciones es la 
sanción o no sanción al investigado. 

Las investigaciones generadas en la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de 
Servicios de Salud de esta Secretaría, son iniciadas con ocasión al incumplimiento por parte 
de los prestadores (i) Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -IPS, (ii) 
Profesionales independientes –PI, (iii) Entidades con objeto social diferente -OSD, y (iv) 
Transporte especial de pacientes –TEP, a lo dispuesto en el Sistema Obligatorio de la 
Garantía de la Calidad en Salud. 

 
Por su parte, la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de esta Secretaría adelanta 
investigaciones contra establecimientos abiertos al público y demás sujetos de vigilancia 
sanitaria, por incumplimiento a la normatividad sanitaria consagrada en la Ley 9 de1979 y 
en las disposiciones especiales por la línea de intervención. 

 
Tabla N. 5. Procesos de Inspección Vigilancia y Control sin sanción 2020 – 2024 

 

Localidad IVC 

 
Sanitario 

IVC 

 
Prestación de 

Servicios de Salud 

Total 

ANTONIO NARIÑO 1052 21 1073 

BARRIOS UNIDOS 712 131 843 

BOSA 955 10 965 

CHAPINERO 656 166 822 

CIUDAD BOLIVAR 1381 8 1389 
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ENGATIVÁ 1180 54 1234 

FONTIBÓN 685 24 709 

KENNEDY 1504 118 1622 

LA CANDELARIA 367 7 374 

LOS MÁRTIRES 1697 62 1759 

PUENTE ARANDA 628 28 656 

RAFAEL URIBE 

URIBE 

1411 71 1482 

SAN CRISTÓBAL 1347 55 1402 

SANTAFÉ 1129 57 1186 

SUBA 1542 100 1642 

TEUSAQUILLO 673 125 798 

TUNJUELITO 460 13 473 

USAQUÉN 1258 187 1445 

USME 484 32 516 

SUMAPAZ 7  7 

FUERA DE BOGOTÁ 30   

TOTAL GENERAL 19.158 1.269 20428 

Fuente: Elaboración propia, Secretaría Distrital de Salud 

 

Tabla N. 6. Procesos de Inspección Vigilancia y Control con sanción 2020 – 2024 

 

Localidad IVC 

 
Sanitario 

IVC 

 
Prestación de 

Servicios de Salud 

Total 

ANTONIO NARIÑO 1024 77 1101 

BARRIOS UNIDOS 775 276 1054 

BOSA 949 60 1009 
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CHAPINERO 712 288 1000 

CIUDAD BOLIVAR 710 55 765 

ENGATIVÁ 1185 160 1345 

FONTIBÓN 733 82 815 

KENNEDY 1697 252 1949 

LA CANDELARIA 348 12 360 

LOS MÁRTIRES 1920 121 2041 

PUENTE ARANDA 679 77 756 

RAFAEL URIBE 

URIBE 

1270 98 1368 

SAN CRISTÓBAL 1137 134 1271 

SANTAFÉ 1262 112 1374 

SUBA 1475 368 1843 

TEUSAQUILLO 651 267 918 

TUNJUELITO 347 58 405 

USAQUÉN 1059 433 1492 

USME 311 61 372 

SUMAPAZ 2  2 

FUERA DE BOGOTÁ 25   

TOTAL GENERAL 18271 2991 21262 

Fuente: Elaboración propia, Secretaría Distrital de Salud 

 

15. Cuántas decisiones en los últimos 5 años fueron fundadas en la pérdida de 
competencia y a cuánto ascendían las pretensiones. 

 
La Secretaría Distrital de Salud en atención a lo solicitado, informa que, conforme a los 
registros que reposan en la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública y la Subdirección 
de Inspección de Vigilancia y Control de Servicios de Salud, se ha identificado un total de 
272 procesos administrativos sancionatorios que fueron resueltos en los últimos cinco (5) 
años con fundamento en la pérdida de competencia por parte de la autoridad sanitaria. 
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Tabla N. 7. Procesos cerrados por pérdida de competencia. 

 

Tipo de IVC Total 

Sanitario 110 

Prestación de servicios 162 

Total general 272 

 
Es preciso aclarar que los procesos administrativos sancionatorios en salud no se tramitan 
bajo un esquema de pretensiones, como ocurre en la jurisdicción contenciosa o civil. En 
este tipo de procedimientos, lo que se analiza es el comportamiento de los prestadores de 
servicios de salud frente al cumplimiento de la normativa sanitaria, y no existe una 
cuantificación de pretensiones económicas en el sentido tradicional. 

En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 

Cordialmente, 

 
 

GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 

 
Anexos: Una (1) carpeta Zip 

 
Elaboró: Diana Castro – Angela Riveros - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

Carolina Sáchica Patiño - Dirección Financiera 

Nancy Hernández, Martha Rodríguez, Heyde Rodríguez, Norma Peña, Melba Tarazona – Profesionales Especializados Dirección 

de Calidad de Servicios de Salud 

Julio Lozano Mier – Oficina de Asuntos Jurídicos 

Consolidó: Geraldine Cárdenas - Oficina de Asuntos Jurídicos 

María Cabrera – contratista OAJ 

German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 

Revisó: Martha Lucía Tafur Mosos – Asesora de Despacho 

Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

Diana Walteros – Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 

Eliana Ivont Hurtado Sepúlveda – Directora de Calidad de Servicios de Salud 

Sandra Milena Monroy Ramírez - Directora Financiera 

Aprobó:  Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 

Melissa Triana Luna – Jefe Oficina de Asuntos Jurídicos 

Luis Alexander Moscoso Osorio – Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento 

Juan Guillermo Correa García - Subsecretario Corporativo 

Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  


